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Bogotá D.C, [orfeo.F_RAD_S] 
309-SGIEP                          

Correo electrónico 
 
 
Señor 
CARLOS IBAÑEZ 
Correo electrónico: noseleolvide@outlook.com  
Ciudad  
 
 
 
REFERENCIA: Rad DADEP 20264000051912 de 24 febrero de 2026 
                                            
ASUNTO:             Respuesta Derecho de petición revisión de cierres viales y ocupación 

del espacio público en el sector CAN – Quinta Paredes 
 
 
 
Respetado señor Ibañez, reciba un cordial saludo. 

 

De acuerdo con el radicado de la referencia y en atención a su solicitud, mediante la cual 
requiere respuesta respecto de cierres viales y ocupación del espacio público en el sector 
CAN, este Departamento procede a pronunciarse en los siguientes términos: 

De conformidad con el Acuerdo 18 de 1999, el Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público – DADEP tiene como función principal la defensa, inspección, 
vigilancia, regulación y administración del patrimonio inmobiliario distrital y del espacio 
público, desde el punto de vista jurídico y administrativo. No obstante, la competencia para 
autorizar, implementar o regular cierres viales, desvíos de tránsito y medidas de control de 
movilidad corresponde a la Secretaría Distrital de Movilidad; y en lo relacionado con la 
infraestructura y administración de la malla vial, al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, de 
conformidad con la normatividad vigente en materia de tránsito y transporte. 

En ese sentido, el cierre permanente de vías públicas no es una decisión que autorice ni 
adopte el DADEP. La afectación a la movilidad, la congestión vehicular y la inexistencia de 
malla vial alterna son asuntos propios de la planeación y gestión del tránsito, cuya 
competencia radica en la Secretaría Distrital de Movilidad. 
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En consecuencia, y teniendo en cuenta que los cierres viales y la regulación del tránsito no 
son competencia directa del DADEP, se procede a realizar traslado de la presente 
comunicación a la Secretaría Distrital de Movilidad y al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, 
para que, dentro del marco de sus competencias, determinen lo pertinente frente a los 
cierres viales, la infraestructura involucrada y las eventuales afectaciones a la movilidad. 

Este traslado se efectúa en aras de garantizar una respuesta de fondo por parte de las 
entidades competentes, conforme a lo previsto en el ordenamiento jurídico, toda vez que 
el DADEP no ostenta competencia para pronunciarse de manera definitiva sobre dichos 
asuntos. 
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Subdirector de Gestión Inmobiliaria y del espacio publico  
DEPARTAMIENTO ADMINISTRATIVO DEL ESPACIO PUBLICO  
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